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AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos PCSJA20-11567 de 2020 y PCSJA20-

11581 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con lo 

preceptuado en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el 

Gobierno Nacional, se dispone dar el trámite pertinente.   

 

Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 

2007, ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos tanto por el apoderado de la 

parte demandante como por el abogado de los demandados Rebuild SAS, Iván Guillermo 

Moreno, Andrés Leonardo Jaramillo y Hugo León Prieto, contra la sentencia de fecha 20 

de octubre de 2021 proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Villeta, Cundinamarca.  

 

Es de aclarar que el expediente digital fue remitido a esta Corporación el 29 de octubre 

de 2021, efectuándose su reparto el 3 de noviembre siguiente, e ingresando al despacho 

el viernes 5 de este último mes y año.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Magistrado 
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